
Artículo 97. La Secretaría de Atención para los Estados en Oposición tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I. Elaborar diagnósticos estatales, municipales, distritales y seccionales a fin de conocer las 

necesidades políticas y electorales de cada entidad en oposición;  

II. Formular con fundamento en los diagnósticos estatales, municipales, distritales, y seccionales, 

análisis políticos, a fin de instrumentar estrategias en el ámbito territorial en oposición, que 

permitan el reposicionamiento de nuestro instituto político;  

III. Elaborar coordinadamente con los representantes del partido, una agenda de atención a las 

necesidades y demanda de las entidades en oposición;  

IV. Formular y promover en coordinación con las áreas del Comité Ejecutivo Nacional que 

correspondan, atendiendo las necesidades estatales, municipales, distritales, y seccionales el 

Programa de Acción para la Recuperación, para incluirlo en el Programa Anual de Trabajo del 

Comité Ejecutivo Nacional;  

V. Promover la participación y la inclusión de nuevos cuadros políticos, así como la vinculación con 

organizaciones de la sociedad civil, en las entidades en oposición;  

VI. Generar, integrar y administrar información que permita a la Secretaría, la implementación de 

indicadores y mecanismos de evaluación de las acciones instrumentadas por la Secretaría para la 

recuperación del poder político; 

 VII. Coadyuvar con la Secretaría de Acción Electoral, en el seguimiento y evaluación de las 

estrategias y acciones de campaña del Partido y sus candidatos en las entidades en oposición, 

durante los procesos electorales; y  

VIII. Las demás que le otorguen estos Estatutos, el Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional y las 

demás que le confiera la persona titular de la Presidencia. 


